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CONSTITUCION DE LA COMPA: XA “HI- 

MASESA HIDRAULICOS MANTIMIMIEN 

TO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA”, 

  

CUANTIA: Y 21000. 000, 00. onoomams 

"Yo la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Repíblica del Eovador, a los veinte y cuatro días 

del mes de Abril de mil novecientos ochenta, ante mí, des 

dor Guataro Faleoní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, 

compareccieren los esteros don ISIDRO DE ICAZA PLAZA, 0NSa -» 

de, ejecutiva, per sus propics derechos; den JUAN CARLOS 

DE ICAZA AGUIRRE, onsado, ejecutivo, por sus preplos dere- 

ohos; don RONALD VELEZ ABARCA, onsado, ejecutivo, por aus 

prropies dereshos; dostor den ALEREDO BAQUERIZO LINCE, On” 

sado, abogado, por sus propios derechos; y, doeter den 0B-. 

RARDO PESA MATEUS, soltero, abogado, per sus prepics dere 

A 

se y contratar, con donteilio y residencia en esta ciudad, 

a quienes de conocer doy £6; y, procediendo con enplia y 

entera libertad y bien instrufídos de la naturalena y resul» 

tados de esta esoritura pública de constitución, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiendo: - * SR o 

Ñ OR NOTARIO PUBLICO: Sírvase autorisar 

en su Protocolo una Escritura Pública por la sunl oenaño 

el contrato de Compañía y los Betatutos de la Compañía "Ho 

MASESA HIDRAULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANO» 

NIMA", los comparecientes señores Isidro de Iossa Plana, 

Juan Carlos de loasa Aguirro, Renala Véles Abarta y dosto- 

ros Alfrere Baqueriso Linoe y Gerardo Peña Mathous, todos
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por sus propios derechos, de meclemalidad ecuatoriana, do- 

utetitados en esta ciudad, usyeros de edad, capaces, en 

ejercielo del derocho que los concede la Ley, han acordado 

_ y manifiestan su voluntad de fundar y constituir una omm- 

pañía antuáma que se denominará "HIMASESA HIPRAULICOS 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA”, el tenor de 

los Estatutos que se indican a oemtinuoción, a eptendo pa- 

ra elle por el sistema de Constitución sámultiónea, de acueg 

de com la facultad concedida por la Ley de Compriilas en 

su Artículo Ciento sesenta. Los mencionados fundadores 

están denteiltados en la ciudad de Guayaquil, - ESTATUTOS 

  

DE LA GONPAÑIA "HIMASESA HIDRAULICOS MANTENIMIENTO Y SB» 

GURXDAD SOCIEDAD ANONIMA". CAPITULO PRIMERO, NOMBRE, 

CBJETO, DURACION, CAPITAL Y DOMICILIO. + ARTICULO 

PRIMERO; NOMBRE Y OBIBPO,- Con el nombro de “"HIMASD» 

SA HIDRAULICOS MANTENIMINNTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONI= 

MA” so constituye una compañía anónima, que tendrá por 

ebjeto prinsipel la Importación de Artículos de Feryeto= 

ría, Benbas de Agua para uso dentaticos e Industriales, 

  

Filtres para uso dentaticos e Industriales, Bonhbas de Agua, 

Bepaquetaduzas, Mangueras Industriales, Artículos de Pro» 

tección, Válvulas e Instrumentos de Medición, Para el cunpij 

miento de su objeto podrá ejercer el conercio, importación 

y expertación de unatoriales industriales, sscenorios y ro» 

puestos; distribución, venta y comercialización de nersada 

rías dentro y fuera del palos / para tal erecto ejesutar 
todos los actos y renlizar todos los contratos que tuvion 

ran relación cen su objeto principal, En relación con su
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ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO, > El demiai- 

2110 e asiento principal de sus negocios será la ciudad de 

Gaayaquíl, paro podrá establecer sucusaalos e». epemias en 

eualquier lugar del pate o del extranjero,» ARYICU- 

LO TERCERO; DURACION,» La Sosiedad durará cin 

cuenta años cntados a partir de es feaha de inscripción 

en 01 Registro Mercant32, pero potrá disolverse, liquidar». 

59 O PEOETOGATSO antes de fenocids dicho plano, de acuerdo 

qm las leyes, e sí la Junta Gonsgnal de icclemistas 10 de- 

uldiero por una neyoría de votos que repaeeento amís de la 

mitad del capital pagado ooncurrunto a la sostén, 31 la 

resolución se temare en segunda o tereeza convocatoria 

so aplicarán las disposiciones legales,» ARTICULO 

CUARTO  GAPITAL,- El enpital social de la Compañía 

sozá de UN MILLON ME SUCRES ( Y 1*000,000700 ) dividido 

en cesen ( 100 ) acciones ordinarios y neninativas de un 

valer nominal ds díen mil sueros ( Y 10.000,00 ) cada una 

nomegadas del espro mmo ( 08 ) al esten (.100 ). Los titu» 

les de las aceíonos serén figuados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía e irán colladas econ el eb 

Llo de ésta, - ARTICULO QUINTO.» E ampi- 

tal de la Compañía podrá aumentarse e dieninuiros de acuex 

de aon la Ley y cuando lo decidn uma uayoría de vetes que 

represento más de la mitad del capitel pegado comouerente 

a la zeunión, salvo en los casos que la Loy dispenge otro 

persentajo,» ARTICULO SEXTO - De eso de 

extravío o destrucción de sociomes el postoder e prepio-



asoienistas la expedición de un duplicado, luego del cum» 

plimiento de las exigencias legales. ARTIGULO 

SEPTIMO CESION Y VENTA DE ACCIONES.” La propiedad 

debexá bmesyes censtar. on el título eorrespendsente me - 

diante la fizwa de quien efegtón la transferencia y la 

inscripción de Gsta en el libro de ascienes y aerienistas.- 

áArRYICULO 00T7A4V 0. Eu ense de numuto de 

cía a los astualos ascienistas y selemente en gase de que 

dstes expresaron su veluitad per osetrido de no aáquirigo 

las o sá pasagen treinta días dende la publicación por 

que los ascíenistas hagan uso de este dexeshs, potréa ser 

susoritñas per turcaros,- CAFITULO SEGUNDO, » ORGANISMOS Y 

FUNCIONARIOS DE Lá SOCIEMAD, + ARTICULO NOV. 

NM 0,- Para eu gobáaemo, aduinistración y fiscalización, 

la sociedad tenárá: La Junta Gonoxal de Aecienmistas, un 

Prosidente, un Vieco-Presidanto, un Goponto General, un 

Cemisario Prinsiípal y uno Suplente, Sán perjuicio de lo 

sidente y Subgerente en el náneyo y cm las atribuciones 

que estime conveniente, entre los eunles no poúrá constar 

la de representante legal de la Compañín,- DR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, ARTICULO. DECIM O- 

la Junta General de acsionístas es el organismos máximo 

 



A 
o A o 

de la sociedad, estará formada per los socios de la Compa- 

ñda legalmente convocados y reunidos en níneros suficion» 

de para acastituir quérun, y tendrá las atribuciones que 

so enuneren a eontizuación: a) Elegir al Presidente de la 

Compañía quien dusará dos años en sus funciones; b) Ele- 

atx al Ticopresidante de la Cempañíta quien durará des años 

en sus funoienes; 0) Elegir al Gerento Genegal de la Cam» 

peñía quien durará des años en sus funsimos; dd) Klegir, 

euando lo estimo necesario, Vicoprestásate y Subgerentes 

de la Compañía fijándolo sus atribuciones on los nembra- 

mientes respestivos, entre las cuales no podrá contas 

la de representante legal de la Compañía; e) Hembras a. 

nunlimento un comisario prineipal y un suplentes f) Cano» 

cer anualmente las cuentas, balances e inforues que lo 

presenten los personeros y eonisarios de la sociedad de 

asuerdo con lo preserito en la Loy de Compañías al ros- 

pesto; £) Acendar la refegua de estatutos; h) Intesproter 

los presentes estatutos; 1) Aumentar o disminuir el enpá- 

$al social, per una mayoría de votos que represente uás 

de la mitad <61 capital paguio contursente a la reunión 

en todos los casos que la ley no exfja un perecesntajo dis. 

tintos 3) Acordar le funsión, transformación, dtsoluestón 

y liquidación de la Compaifa; k) Auterisar la oenpreventa, 

tualquior nonbraniento no atribufdo a otra entidad e Lun 

cienerio de la miemo; m) Fijar la remuneración de los fun» 

cienarios; n) Decidir respecto de la distribución de los



WA 
beneficios socínios; y el reparto de utilidados; 4) Losi- 

dix respecto de enalquior cosstíón que »e suscitare su la 

vida de la compañía y cuya resolución no está atribuida a 

otro fuscionario de ollas o) En las sosienes de Junta Go» 

neral pera temar eovalguier resciucidn se necesita que 

está de asusnlo una mayoría que represento más de la mí- 

tad 4a1 capital pagado concurrente a la reumiéón cuando 

no se trata de resoluciones que de acuerdo com la Loy » 

los presentes Estatutos, exijan un número mayer,- 4 NM» 

TYICULO DECIMO PRIMER O: SESIONES Y 

QUORUN,- La Junta Ceneral de Ancionistas se reunirá oxdi-» 

nerisacateo durente 03 primer trimestre de enda año, y 

extracrdirarionsate cada vos que la convoque sl Presidan» 

te, al Gerente Genezal o los Comisarios, o que lo pidan 

un nánero de socios que represunten por lo menos la cuar» 

ta parte del capital sosial, La convecateria se hará por 

la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en 

Quayaquíl, oen ocho dias de anticipación el día señalado 

para la sesiós per lo mumos expresado el lugar, día, ho» 

fa y objeto de la reunión, De la sesión ye dejaré cons» 

tancia en un sota; fizwade por quienes actuaron cono Pro 

sidente y Suerotarío, y adunás se formará un expediente 

como lo proneribs la Ley de Compañias, La sosión será pro» 

sidida par el Prestdanto ds la Compañía y a falta de 60 

te por el Viceprestámmte o los Vicoprasidantes en su ep- 

den si les hubiere, y si todos ellos fultaren, per el 

acoteniste que designe la Junta Ceneral, Tendrá acmo 

Secrotarío el Goguato Conemal; e «n su defecto onalquior 
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eubgerento, según el urása de sua nembrenientes, y € fal» 

ta de ellos por la ypersena que nenbre la Junta Gemsonl. 
en primera convocatoria 

Pera que haya quérus/.e necesitará que les consurrantos 

representos más de la mitad del capital sovíni gagaño, | 

unos que la Loy requiera ebro mayor, Si a la primera cn 

vesaterta no so obtuviero este quires, se convocará por 

segunda ves, con la anticipeción que fapene la Loy, y on» 

tengas la Junta podrá sostenar con ovalquier número de as» 

elenistas que asistan, debiendo advertirss así. en la san- 

vesatoria, Cada acción pagada da derecho a un veto en la 

Junta Genezal, Las acciones que ne setuvieren l8hradas 

tendrán derecho a voto en preoyerción a su vwrlor pagado, 

ARTICULO DECIMO 30 TNEDO Dentro 

de la hera enterier a la señalada para la sosión de Jun 

ta Genezal y entes de deslararso instalada dsta, los an 

ciemistas que desearen comturrir a ella, deberda presen» 

taras ante el Gerente Comeral quien formará la liada de 

astetentes de acuerdo con la lay. ARTICULO »E 

CIMO TERCERO,- Para rocenciónsar una reselo» 

sión adoptada per la Junta Cenezal eso necesitará uma uo» 

yoría de votes que represente per los menos el etamta 

per ciento del aapital social pagado, representado on la 

esosióm,» DEL PRESIDENTE DE LA CONPAÑTA, » ARTXCULO 

DECTMO CUARTO” La Conpeñía dentrá un Prosi- 

dente elegido per la Junta General quien turard des años 

finidamento, Para sor Presidents »o es noconión ser ap» 

cienista de la Compañia, - ARYICULO DECIMO



WM QUINTO" in les casos de axsencia o Iupedinento den» 

perl, el Prosidante vezá neempinamdo per el e los Vies- 

presidentes de ascerdo cun el enten de sus nobuuntentes, 

- En cano de falta definitiva los reeaplamarda, Igualuento, 

si o los Viesprosideantes, basta que la Junta Veneral non» 

bes un muevo Presidente,» ARTICULO DECTINO 

SEXTO sm atribuciones ¿el Presidente: a) Coenvonar, 

presidir y dirigir las sosienes de la Junta Genegal de 

b) Suseribir jento con el Gerente General les títulos de 

20010005; 0) tewultr y inem emplár Jos Zomtutas y 100 

resoluciones de la Junta Géneazal; a) serena conjontanen- 

  

venta de bienes raices o de aetos y contratos que pasen 

de quinicntos mil sueros ( sí 500,000090 )$ 9) agitar 

Ja buena mreha do la Compañía y que todos cumplan cen 

sus dnbaros; £) Bjeronz las denda atribuciones que la 

eenfiera la Loy y les presentes Estatutos.- DE LOS VIOB» 

PRESIDENTES,» ARTICULO DECIMO SEPT 

M 0,- La Compañía tendrá un Vicepresidente quien durará 

des años un sus funcienos y sorá elegido per la Junta 

o
o
 

Genezal de ierienictas,.- ARTICULO DROITNMO 

OCTAVO Usado la Junta General lo estimare cun 

veniento, potrá elegir el náuero de Vicepresidentes que 

a bísn tenga, especificándelos sus respeetivas funeio» 

nos en sus nonbrundentos, Tutre estas fursiuanes no polrá 

estar la de sor representante legal de la cmpeñta,» 

ARYICULO DECINO NOVENO,” Sea atrmi-
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bucienes de e1 » los Viceprestémmtos: a) Zeenplanar al Preg 

sidente en caso de ausencia impedimento e falta de nouor- 

de con lo yreserito en estos estatutos; tb) Ejezser cual» 

quier función que la Junta Ceneral les encenmmamdaro; e) Vo» 

lar por la buena marcha de la sociedad; «) E2 Visopresi» 

dente que estuviere zeempianéndole al Presidente, tendrá 

las nismas atribuciones que órto.- DEL GERENTE GINBRAL, > 

ARYIOULO VIGESIMNO,- La Compañia tendrá 

un Caexento Genegal que será elegido por la Junta Genegal 

de Accionistas y durará dos años en sus funcímos, pudicm- 

do ser reelegido indefinidamente, - ARTICULO 

VIGESINO PRIMER 0- Ep caso de impelñinmeato 

o ausencia tempora:, «el Gerente General serd reosmplanado 

por los sub-gerentes «li los hubiere, según el fulen de 

su nombramiento, y cuando no hubiere subgerentos, por 

los Vigeopresidoantes, tenbión segén el orden de sus nan» 

huumientos. Cuanáo los subgercatoes o los Vicoyresidnados 

estuvieren recuplasands al Corento Ceneral tendrá las 

silsnas atribuciones de éste, En caso de falta definitiva 

del Gerente Coneral, quien los subrogue ojezcorá sus fun 

ciomes hasta que ase refma la Junta General o nombro un 

nuevo Coronte Ceneral,-» ARTICULO VIORSI > 

MO SEGURED O, - Som atribuciones y deberes del Ge 

sente Senexal: a) Representar a la Compañía judicial e * 
A 

extenjudicialnente, y suseríbir a nenmbye de ella todos 

los contratos y documentos que fueren necesarios de asuste 

do econ los presentes estatatos y la limitación expresa 

del litezel d) del artículo décimo sexto; b) Cumplir y 

¿ 
i



hacer eunplir los Estatutes y resoluciones de la Junta Ge» 

peral; e) Organisar y vigilar la marcha de la Compañifas 

d) Dictar el reglamento de la milena; e) Contratar los un» 

plesdos de la Compañfa, fiséndeles la remuneración corras. 

pendiente; £f) Batificar las gestiones hechas per persenas 

ajenas e la sociedad; g) Preponer a la Junta General la 

distribución o utilidades; h) Elaborar el prosupussto 

de la Comparta; 1) Eoegutar todos los agtes necesarios co 

mo aáuinistrator de la sociedad; j) Velar por la buena 

uarcha de la Compañía y ejercer todas las atribuciones 

que lo confiíeara la Ley y los presentes estatutos, - DE 

LOS SUBGRRENETES, ”» ARTYICULO VIGESTIRO 

TERCER 0. Cuanto la Junta Goneral lo estima convo» 

níentes potrái noubrar umo o »-4s subgerentes esporificin. 

doles sua funciones un sus ruspectivos noubralentos, 

así como el tiempo que durerta en gus funciones; en es 

tas funciones no podrá ostar incluída la de sor royrestn- 

tante legal de la Compuñfas» ARTICULO  VIG Bow 

$1M0 CUART O0- idéntas de las funciones que 

eunetan en sus nombramientos, los subgerentes ftondrán 

las siguientes atribucianes: - a) subragar 11 Gerento Ge- 

nogal de acuerdo con sl orden. de sus neasbrententos; h) 

Velar por la buena narchs de la Compañía; «) Ejercer 

cualquier fonción que la Goruncia/los encargue; 4) Cuá- 

dar que los empleadss o funcionarias subalternos cumplan 

sus fuucionos; 0) Ejercer las demás atribuciones que ls 

 qenfícren la Ley o los presentes Estatutos,» DB LOS CONI> 

SARTOS, -» ARTICULO '"VICGCESIMKO QUIN. 
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Y 0,- La Junta Genoyal de A0ctenistas designará anualmen- 

de un Comisario Principal y uno suplente para que exemt > 

nes la nareha económica de la compañía e informen aserea 

de ella a la Junta Genemai, la Junta General, el Presi > 

dente de la Compañia y 01 Gerente General e quienes hí- 

<LÍ0TOn sus voces, pueden pedir a los Comisarios cuslguier 

infermación volacionada con la marcha ocenónica de la 

Cempañtfa en ol menento que lo estima conventento, Sus 

atribueciemos y deberes sm los contenpliados en la lay.- 

CAPITULO TERCERO. - ARTICULO VIGESIMO 

SEXTYO- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION,- la e Sesisdad ee 

disclvezrá por la expirasión del plazo para ol que fué 

eomstitutdn, Antes de dicho plaso, podrá disciveres en 

caso de que hubiere perdido la mitad » nús del sayétal 

social y la tetalióad de las reservas, por las denás eau- 

sas que señala la Ley, y per zusclución de la Junda Go- 

peral sienpre que lo decida un uómezro ds serios que so 

presento mús de la unitad del capital social pagado Sen» 

ocurrente a la reunión, Zu onso de liquidación, el tfqui- 

dador será nombrado por mayoría de votos del capital pa 

gato concurrente en uma sosión de Junta General eunvereda 

para el pfonto,» CAPITULO OUARTO,-» DISPOSICIONES GENERA - 

LES,” ARTICULO VIGESINMO sSEPYti- 

M 0:- Prieroga de funciones, Los funcienarios e emplea» 

dos de la Compañía, que tengan períodos fijos para la 

dumaión de sus funtienes, conetincarén en el desenpeñoa 

de sus 08rgos, aunque bayen vencido tales períodos nica. 

teas no seen legalmente roeemplamedos, snivo el canso de mo-



noción en que el zurovido cosará immedistanento en sus fup 

asiemos.- ARTICULO VIGESIMO OCTA - 

Y 0,» CASOS NO PREVISTOS, - si em la marcha de la Compañía 

visto en la Loy e en los Estatutos, el Presidente o el Co- 

rente Goneral decidiré provisionalmente, y convocari a 

la Junta Geneya2 de Accionástas para su conocimiento y 

gesoclución definitiva, - CAPXTULO QUITO,» DECLARACIONES, - 

. Los fundadores declaren que no resarvan parto, beneficio 

propios o corretaje alguno en provecho propio, tomado tel 

enpital sorial representado en acciones de obligación o 

_ demeficio, Que el capital ha síde suserite y pagado en 

la siguiente forma: El soñor Ronald Yélez Aberca ha sus» 

exito cincuenta ( 50 ) acelones de dies mil sueras 

( Ss 1000000 ) Cada wma y pagado en dinero efestivo la 

«tuarta parto de este capital o asn la cantidad de Ciento 

voínte y cinto 11 sueros ( Y 125,00000 ) como consta del 

esstificado bancario; el señer Juan Carlos de Xpasa Aguí- 

rre ha susoríto cuarenta y cuatro [ Y ) acciones $e 

Diez m1 sueros [ Y 1000000 ) cada una y pagado en dino- 

ro efectivo la cuarta parte de esto capital o nea la 

cantidad de Ciento dies mil sueres (Y 110,000,40 ) eeno 

consta del certificado bancario; el señor Isidro de Zea- 

sa Plasa ba suscrito euairo (4) apctonos de Dies mil su- 

eres ( Sí 10,00000 ) enda una y pagado en dinero efectivo 

la cuarta parte de este onpital o sen la cantidad de Bien 

míl mueres ( Y 10.000,00 ) como consta del certificado han- 

sario, ed dootor Alfredo Baqueriso Lines ha evserito vue 
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(2) acción de dion mil sueros ( Y 10.000,00 ) y. 

en dinero efectivo la cuarta parte de este capital e sen 

la cantidad de Des mil quinientos susres ( $ 2,300,008 ) 

aomo consta del Certificado Bancario; el dectos Gerando 

Peña Mathoua ha sueeríito una ( 1 ) acción de dies mál su» 

ezos ( Y 10.000,08 ) y pagado en dinero efectivo la cun» 

ta parto de este capital e son la cantidad de Des mil 

quinientos sueros ( Y 2.500,00 ) eme consta del cspti- 

fiendo bancario.» Todos los aocrionistos se congerumeton a 

pagar la tetalíidad del salido úl capital suserito en 

el plano de dores mesos, embados a partir de la fecha de 

etorganiento de la presento escritura, - CAPITULO SEETO,- 

BISPOSICTIONES TRAVSTITORIAS,- Los osartituyentes de in se 

esedad, que son a la ves sus fundadores doslares que 

cualquiera de allssg queda autorizado para que, sen 

las más amplias facultades, posdan solicitar y llevar 

- a enbo tedás las ¿Sligencias judiciales o oxtrujudiciales 

: que seax necesarias para que la compañía quede legalmen» 

teo conotituída y en consecuencia poter ebtensr la apuro 

baeción, fijación, publicación, anotación y registro de 

esta escritura y de la providencia que aprucbo la gens» 

títuesón de la Compañía así cono convetar a la primena 

Junta Coenaral de Acelenistes, que de conformidad sn lo 

presorito en la Loy de Compañias deberá aprober la sus- 

eoripocióa del capital y las entregas hoshes en caja por 

razón de los aportes de los accionistas, y canvesar omnil- 

quiera etza Junta General que fuere necesaria, hasta que 

la Compañia haya etegido dignatarios: y em georegal lle -



MA 
var a cabo cuento sea mecesayto para que la Compeñifa quedo 

legalummto estableción,- Ssízvaso usted agregar las oláuso- 

las de estilo y haga constar en la Escritura la protocoli- 

mación del esrtificado bancario,» (fisuado) 6, Peña Mathous, 

Gerardo Peña Mathous, Doctor en Jurisprudanaiz-ibegado, Ro- 

sistre nánero: espo cuatrocientos noventa y alste”,- (Hasta 

aquí la Minuta).”» ES COPIA,» El prosente contrate s0 encuin. 

tua exenerado de ten clase de lapuestos, segín Decreto 

trescñandos setecientos treintitres, de veinte y dos de An 

gusto de máíl novecientos setenta y cinco, publliendo en el 

Registro Oficial ochectontos setenta y ocho, del uisno mos 3 

_ y tio.” Per tanto, los aeíeres etorgaates, se zatificareon 

  

en el contenido de la Hínuta incerta; y, hobiéndoles leído 

yo, 01 Notario, esta escritura, de principio a fín, a los 

otergantes, en alta von, éstos la aprobaron y fimeron en 

unidad de actos, cemmigo. El Hetario, Doy fé (sirmado) 

Isidro de leasa Plaza, cóbdula de ciudadanía número: caro 

RUOVO- coro ecsro cuatrocionteos quince mil quinientos cin- 

cuenta y cinco, ebdula tributaria número: cero esjs mil : ¿ 

  

ecláanto setenta y tines,” (firmado) Juán Carlos de Ileana, 

ebáula de ciudadania número: cero nueve» coro tres míllo- 

nos quinientos veinte y tres mil ciento sesenta y cineo, 

cótula tributaria núneyos: cliente teroos mil doscientos 

sesenta y siete, - (firmado) G, Potia Matheus, esdula de 

ecludadanía número: eso nuevo» cero toro quinientos sestn- 

ja y tres 11 diez y seís, tédula tributaria nómero: ciento 

tuatro mí soterientos treinta y cuntro.,- Nasienalidad: 

Ecuatoriana, - (firmado) Renald Véles A,, códula de eliutada-



  

LL 
Los 

1, af 

nía nótnero: diez y siete- cero coro trescientos treinta y 

dos mil seiscientos setenta y siete, cédula tributaria nd- 

mero: esto nueve mil ochocientos cincuenta, (firmado) 

Alfredo Baqueriza L,, códula de ciudadania número: esto 

snUSVO- COPFO eSPo novecientes veinte y tres míl quinientos 

ochenta y des, cédula tributaria número: coro siete mil 

sotecientos echénta y seis.» "BANCO CONTINENTAL, - Námo- 

ro: cero cero ciento cincuenta, - Guayaquil, Abril cater- 

ce de míl novecientos ochenta.- Certificamos que hemos 

yecibido los siguientes apertes en mumerarios, para depe- 

sitar en la Cuenta de Integración de Capital de la Cempa- 

nÍa “HIMASESA HIDRAULICOS MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD S.f.*, 

_abísrta en nuestros Libros Isidro de Icaza Plaza: díes 

míl sucres ( Y 19. 000709 ); Juan Carlos de leasa Aguirre y 

dios mil auajos C s/ M0. 000460 3; Al£redo Bequeriso Linmos: 

- dos mil quinientos suéros FX y 2.506,00 );5 Ronald Vélez 

Abarsa: Ciemto' vetata y cinco: mi sueros (s/ -125,000,00 ); 

Gerardo Peña Hatheus: Dos miY quimientes sueros  ( Y 

2.500,00 ); Total: Descientos gtneuenta mil sueres 

" ( sí 250.000,00 ).- En consecuencia, el total de la aperta- 

- eión es de Doscientos eincuenta mil sueres (Sí 250,000,60), 

soma que será devuelta una vez constituida la Compañía 

. a les Administradores que hubieren sído designados por 68. 

ta, después que la Superintendencia de Compañias. nos conu- 

- mádque que la antes mencionada Compañía, se encuentra de- 

bidamente constitulída, y previa entrega a nesutros del 

'Hombramiento del ¿dministrador,con la correspondiente 

constancía de su inseripción, es decir, a la vista de e»-



tos documentos.» (firmado) Ilegible, Firma 3 Autoriza- 

sa.» (Hay un sello)".- "REPUBLICA DEL ECUADOR,» MINIS= 

TERIO DE FINANZAS, - Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - 

Certificado de no adeudar an1 Yisco.- Datos de Identifica. 

ción del solicitante, - Nombres: laídro Gabriel de Icaza 

Plaza, códula de ciudadania número: coro nuevo» coro co 

ro cuatrocientos quiuce mil quinientos cincuenta y cinco, 

ebdula tributaría nómero: esco seis mil ciento sotenta 

y cinco, Nacionalidad Ecuatoriana-= Demicilio: Ciudad 

de Guayaquil.» Calle: Rosa Borja de Yeaza,s nímero: cion» 

to dos, -» Motivo de ia solicitud: Certificado no debar 

al Fiseo.- Constitución de Compeñía.-» Fecha de presenta- 

ción: Guayaquil, díex de Abril de mil novecientos cchen- 

ta,- (firmado) Isidro de loaza Plazm.- LA JEFATURA PRO» 

VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,» CERTIFICA: Que re- 

'wisados les archivos de títulos de cródito pendisates de 

- cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como 

ásudor al Físeo, en esta Provincia.- (firmado) Freddy 

A. Saeas To, Freddy A, Saenz Tamayo, Jofe de Recaudacio- 

pes del Guayas,» Válido para constitución de Compañia, - 

Guayaquil, diez de Abríl de má21 novecientos ochenta,- 

(Hay un sello que se les: Jefatura Provincial de Recauda- 

glonos del Guayas)",- "REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTER» 

RIO DE FINANZAS, - Jefatura de Recaudaciones del Guayas, - 

Certificado de no adendar al fisco,» Datos de identi£3i- 

cación del solicitanto.- Nombres: Juan Carios De Icaza 

águirro, cédula de ciudadanía números coro nuevo» cero 

tros milioenes quinientos veinte y tros mil ciento sestn- 

  

o
%



  

SN iL 

ta y cinco, códula tributaria número: ciento trese míl dos- 

cientos sesenta y siete,- Nacionalidad Ecuatoriana,- Demi- 

ellio: Ciudad de Guayaquil,- Calle: Calle Segunda número: 

elento cuatro (Los Coibos).- Motivo de la solicitud: Car- 

tificado de no adeudar al Flaco. Constitución de Cempa- 

nía.- Fecha de presentación. - Guayaquil, dies de Abril 

de mil novecientos echenta.- (firmado) Juan Carles de 

Icaza.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUA» 

YAS,- CERTIFICA: Que el solicitante no adeuda, a la fecha, 

cantidad alguna en lo que se refiere a inpuestos fisenles 

en esta Provincia,» (firmado) Freddy A, Saena T,, Freddy 

A. Saenz Tamayo, Jefe de Recaudaciones del Guayas, - Vá- 

lido pare constitución de Compañía.- Guayaquil, dios de 

Abril de míl novecientos oshenta,- (Eay un sello que se 

leo: Jefatura Provincial de Resaudaciones del Guayas)".- 
1 

"REPUBLICA DEL ECUADOR,» MINISTERIO DE FINANZAS,- Jefatu- 

ra de Recaudaciones del Guayas, - Certificado de no adeu- 

dar al Fisco.- Dates de identificación del solicitante. 

Nombres: Gerardo Carlos Peña Mátbous.- Cédula de etuda- 

danía némero: cero nueve coro coro quinientos sesenta 

y tres mil diez y seis, códula tributaria nómeros elento 

cuatro mil setecientos treinta y cuatro,» Naciomalidad 

Ecuatoriana, - Domicilios Ciudad de Guayaquil, = Calle: 

Aguirre número díisez.- Quinto piso.- Fecha de presenta - 

ción: Guayaquil, catorce de Abríl de mil novecientos 

ochenta.- Motivo de la solicitud: Constitución de una 

Compañía Anéuima.- (firmado) G. Peña Matheusj.-» LA JEFA= 

TURA, PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIFICA:



Que revisados los archivos de títulos de cróditos pentien- 

tos de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta 

como deuder al Fisco, en esta Provincia.- (figmado) Fred- 

dy A, Saenz T., Freddy A, Saenz Tamayo, Jefe de Recauda- 

ciones del Guayas. - Válido para constitución de Compa- 

nfa.- Guayaquil, catorce de Abril de mil novecientos 

ochantas= (Hay ua selle que se les: Jefatura de Resauda- 

clones del Guayas:-) "jo "REPUBLICA DEL ECUADOR, - MINIS=- 

TERIO DS FINANZAS, - Jefatura de Recaudacioenes del Guayas,- 

Certificado de no adeudar al Piseo.- Datos de Identifica» 

ción del solicitante.- Nombres: Ronald Biuardo Véles 

Abarca, cédula de ciudadania número: diex y sieto- esro 

coro trescientos treinta y dós mil seiscientos setenta 

y siste, ctdula Eributaria nénero: cero nueve mil ocho- 

«lentos eaincuenta .- Nacionalidad: Esuatoriana.- Dosici- 

ldo.- Ciudad de Guayaquil. -.Calle: águigre ciento cua- 

tro.- Cuarte piso. “=. Motivo de la solicitud: Constitu- 

ción de una Compañía Anénima.- Guayaquil, catoreo de 

Abril de mil novecientos ochenta, - (firmado) Renald Y6- 

lex heo- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUi- 

YAS.- CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos 

de erbdito pendientes de cobro en esta Jefatura, el seli- 

ecitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provino 

esas- (£izmado)' Freddy A, Saenz m., Freddy A. Saenz Te- 

mayo, Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Válido para cons 

titución de Compañía. Guayaquil, catores de Abril de 

mí] novecientos ochenta.» (Hay un sello que se lee: Jefa- 

tura Provincial de Recaudaciones del Guayas)";- "REPU=   

e
o



PLICA DEL ECUADOR, MINISTERIO DE FINANZAS. Jefatura de Recey 

dacienes DEL GUAYAS, - Certificado de no adeudar al Fisco, De 

tos de IAentifI0n01 bn del solicitante, - Nombres: Alfredo 3a- 

queríso Lince,» Códula de estudacdanía núxero: 0870 AUSTO- CSF 

cero novecientos veinte y tros míl quinientos ochenta y dos, 

cbtula tributaria número: coro siete mil soteciontos ochenta 

y seis,- Nacionalidad: Ecuatoriana, - Domicilio: Ciudad de Gua» 

yaquil,- Calle: Los Ceibos.- Avenida Primera y Calle Primera.- 

Motivo de la selicitud: Constitución de una compañía anónima. - 

Fecha de presentación; Guayaquil, caterco de Abril de mil nmo- 

vecientos ochenta, - (firmado) Alfredo Baqueriso L,.- LA JRFA- 

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, -» CERTIFICA: Que 

revisados los archivos de títulos de erbdito pendiente de co» 

bro ón esta Jefatura, o1 solicitante no consta como deudor al 

Fisto, en esta Provincia.- Válido para constitución de Compa- 

ñfa.- Guayaquil, catorce de Abril de mil novecientos eshenta,- 

(firmado) Freddy A, Saens Temayo, Jofo de Recaudaciones del 

Guayas. - (Hay un »ello)".- TESTADOS: Anss-trescientos-sesenta- 

n-0.- NO VALE, ENTRELINEADOS: ciento-en primera convesateria- 

General-pudiendo, -ENMENDADOS: votos» Yo- má s-hayan-conprenetan- 

0- ALFREDO, -VALE,42 

Se otorgs6 ante mí, en 18 de ello, confiere 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que,sello y firmo, 

en la misma fecha de su otorgamiento,» o 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No 11.672, 

dictada el trece de Junio de mil novecientos ochenta, por el Sr. Intenden 

   
    
       

12.758 del Repertorio.- Guayaquil, t 

ta.» El Registrador Mercantil .- 

    
       

  

Anas A AUBRADE 
Gueyaguil 

Es 

Regisirauor d vlercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de es 

ta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos metenta y cinco por el 

      

   
     
  

  

Sr. Presidente de la República, publicado en e gistro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de míl nov os setenta y cinco.» Guaja 

quíl, tres Julio de mil novecientos 

til ¿o      

  

Y) MS ; iS J! “o. id A FSIVAR 

| 

CER»» Registraslor Mercantil de Conta syaquil    



e
.
 

TIFICO: Cue con fecha de hoy, fue archivado el Certifícado de Afiliación 

a la Cóémara de Comercio de la Compañía "HIMASFSA HIDRAULICOS MANTENIMI 

   

      

  

TO Y SEGURIDAD SOCITPAD ANONIMA", Guayequíl, tres de Julío de míl no 

cientos ochenta.» El Registr:dor Mercantil. 

     
        
   

ADIGADO DEOTOA CIQUEL AR ARDEADE 
Registrador Mercantil de ntón Guayaquil 

 


